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H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKAN 
2018 - 2021 

TRABAJANDO POR UN MEJOR HECELCHAKAN 
“2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA” 

 

Calle 20 s/n entre 19 y 21, Colonia Centro, C.P 24800, Hecelchakán, Campeche. 
 Tel: (996) 82 7 01 14 
 

SECRETARIA 
 

Acta No. 38. 
SESIÓN ORDINARIA. 

 
 
EL PROFR. JESUS BERNABE CHI DAMIAN, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, 
Campeche, Certifica, que:-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
En Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Campeche, siendo las 
nueve horas con ocho minutos (09:08 hrs.) del día diecisiete (17) de Enero del año dos mil diecinueve 
(2019), de acuerdo al Artículo 102 Fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, presenta el Estado de Actividades del 01 de Diciembre al 31 de Diciembre de 2019, para 
su análisis, discusión y aprobación en caso de visto bueno; se dio lectura al Estado de Actividades 
del 01 al 31 de Diciembre de 2019; ‘ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2019; ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019; 
ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE  2019; ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019; ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019; ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. Después de su   análisis y discusión el   cabildo aprueba 
por MAYORIA el estado de origen de aplicación del mes de Diciembre de 2019 y autorizando al C. 
Presidente Municipal para que lo envíe al H. Congreso del Estado y al Ejecutivo para su conocimiento 
lo envíe al H. Congreso del Estado y al Ejecutivo para su conocimiento. 
 
Se extiende la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Campeche, a los diecisiete días del mes de Enero del año dos mil veinte. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
PROFR. JESUS BERNABE CHI DAMIAN. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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76,444,112 59,980,506
26,108,713 11,476,500
30,106,452 30,270,589

32,766,739 24,651,520
7,200,000 12,582,584

0 0
3,500,000 3,000,000

17,293,139 4,099,076
4,773,600 4,969,860

0 0
0 0
0 0
0 0

0 0
0 0
0 0
0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

1,273,862 2,744,530
1,162,451 2,744,507

0 0
0 0
0 0
0 0

111,411 23

29,620,850 23,321,278
29,620,850 23,321,278

196,320,728 152,444,923

16,222,912 9,512,719

TESORERO MUNICIPAL

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Costo por Coberturas
Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Inversión Pública no Capitalizable 

Disminución de Inventarios
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 
Obsolescencia

(Pesos)

Municipio de Hecelchakán

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Donativos

Participaciones
Participaciones y Aportaciones

Aumento por Insuficiencia de Provisiones
Otros Gastos

Inversión Pública

Aportaciones

Transferencias al Exterior

Transferencias a la Seguridad Social

Gastos de la Deuda Pública

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública

Convenios

Pensiones y Jubilaciones

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  

Gastos de  Funcionamiento

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia

Ayudas Sociales

Servicios Personales  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Aprovechamientos
Productos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Transferencias al Resto del Sector Público

Disminución del Exceso de Provisiones

Incremento por Variación de Inventarios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

C.P. LUIS JORGE POOT MOO

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Materiales y Suministros

Contribuciones de Mejoras

Servicios Generales

Derechos

SINDICO DE HACIENDA

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

4TO TRIMESTRE 2019

Estado de Actividades
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2019 y 2018

PROF. CARLOS RENE BALAN MEDINA

Impuestos

Concepto

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de la Gestión
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Origen Aplicación

26,238,046 0

0 9,432,066

0 8,336,194
0 1,269,277
0 363,274
0 0

536,678 0
0 0
0 0

35,670,112 0

0 0
0 0

26,234,048 0
6,534,913 0

167,226 0
2,733,925 0

0 0
0 0
0 0

54,322,174 0

54,287,674 0

54,788,137 0
248,562 0

0 0
0 0
0 0

976 0
0 0
0 750,002

34,500 0

34,500 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

0 80,560,220

0 0
0 0
0 0
0 0

0 80,560,220

6,710,192 0
0 47,741,171
0 0
0 0
0 39,529,241

0 0

0 0
0 0

PROF. CARLOS RENE BALAN MEDINA
SINDICO DE HACIENDA

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Provisiones a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Activos Diferidos

Deuda Pública a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Muebles

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

PASIVO

Pasivo Circulante

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Almacenes

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles

Otros Pasivos a Corto Plazo

4TO TRIMESTRE 2019

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2019

(Pesos)

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

 ACTIVO 

Activo Circulante

Municipio de Hecelchakán

Concepto

C.P. LUIS JORGE POOT MOO
TESORERO MUNICIPAL

Inventarios 

Títulos y Valores a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes

Otros Activos  Circulantes

Provisiones a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
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2019 2018

214,963,273 161,949,812
2,994,822 2,338,895

0 0
0 0

2,276,640 1,262,203
305,551 57,786

10,938,105 1,862,253
0 0

186,010,553 141,548,285

10,017,968 14,880,391

2,419,633 0

148,593,495 126,423,567
61,341,478 59,640,604
25,336,878 11,184,553
29,225,192 30,270,589
7,200,000 12,582,584

0 0
3,500,000 3,000,000

17,216,347 4,099,076
4,773,600 4,969,860

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 676,300

66,369,778 35,526,245

0 0
0 0
0 0
0 0

54,604,892 31,110,285
53,542,228 30,765,300
1,024,964 311,394

37,700 33,592

-54,604,892 -31,110,285

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

3,428,692 3,249,071
3,428,692 3,249,071
3,428,692 3,249,071

0 0
0 0

-3,428,692 -3,249,071

8,336,194 1,166,889

7,343,678 6,176,789
15,679,872 7,343,678

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Otros Orígenes de Operación

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Participaciones 

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Aportaciones 

   Interno
   Externo

Aplicación

Transferencias a la Seguridad Social

Servicios de la Deuda

Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Otros Orígenes de Financiamiento

Endeudamiento Neto
   Interno

Transferencias al resto del Sector Público

   Externo

Donativos

Origen

Aplicación

Transferencias al Exterior

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Aplicación

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Servicios Personales

Subsidios y Subvenciones 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Ayudas Sociales

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Bienes Muebles

Materiales y Suministros

Impuestos

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Bienes Muebles

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

Servicios Generales

Productos

4TO TRIMESTRE 2019

Estado de Flujos de Efectivo

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Concepto

Contribuciones de mejoras

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2019 y 2018
(Pesos)

Municipio de Hecelchakán

Derechos

PROF. CARLOS RENE BALAN MEDINA
SINDICO DE HACIENDA

C.P. LUIS JORGE POOT MOO
TESORERO MUNICIPAL

Origen

Otros Orígenes de Inversión

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Aprovechamientos
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
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En sesión privada administrativa verificada el día lunes diecisiete del mes de febrero del año de dos mil veinte, el 
pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, emitió el acta número 4/2020, en la cual dictó y aprobó por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, las modificaciones al Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a 
través de acuerdo plenario,  que en su parte conducente a la letra se transcribe: 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueban las modificaciones de los artículos 36, fracción II, 37, 119, 124 y 135, del Reglamento Interior 
del Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Publíquese las modificaciones del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en 
el Periódico Oficial del Estado, mismas que entrarán en vigor en la fecha de su aprobación. 

CAPÍTULO V

DE LAS Y LOS SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA

Artículo 36. Las y los Secretarios de Estudio y Cuenta tendrán las atribuciones siguientes:

II.  Apoyar a la o al Magistrado de su adscripción, en todo lo relativo a la sustanciación de los medios de impugnación;

Artículo 37. La o el Secretario de Estudio y Cuenta, estará investido de fe pública, cuando el pleno del Tribunal 
Electoral así lo estipule, mediante acuerdo, para el desahogo de las actuaciones y diligencias que le encomienden; 
quien deberá conducirse siempre con estricto apego a la verdad, bajo la pena de incurrir en las responsabilidades que 
prevén las disposiciones legales aplicables.

Artículo 119.

Tratándose de incapacidades se señala que se tendrá como único documento válido para la acreditación correspondiente, 
la incapacidad emitida por médico perteneciente a la institución de seguridad social a la cual está afiliado el personal 
del Tribunal. (IMSS).

Para notificar la incapacidad por enfermedad se contará como plazo de presentación ante la Dirección de Administración 
del Tribunal el lapso de dos días hábiles posteriores a la fecha de expedición como máximo para realizar la acreditación 
correspondiente, con el fin de evitar descuentos por faltas injustificadas.

Con el propósito de contar con la incapacidad en tiempo y forma se podrá presentar de la siguiente manera:

a)	 Presentación de la incapacidad de manera física a través de un tercero.

b)	 Presentación de la incapacidad de manera digital a través del envío de la imagen o foto vía correo electrónico 
o de algún otro medio que permita su presentación, a reserva de la presentación física a la brevedad posible.

Artículo 124. Las Magistradas y los Magistrados, podrán conceder permisos económicos con goce de sueldo a sus 
trabajadores, por un período no mayor de cinco días en un mes, ni de diez días en un año de labores, cuando existan 
causas personales, familiares y/o de fuerza mayor que los imposibiliten para presentarse a sus labores, las solicitudes 
y autorizaciones relativas se harán invariablemente por escrito, debiendo hacerlo del conocimiento de la Dirección de 
Administración y del Área de Recursos Humanos:
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I.	 Las causas personales o familiares que darán derecho para la concesión de tres días, son las siguientes: 
a)	 Por fallecimiento de sus abuelos o de los padres de su cónyuge; 
b)	 En caso de incendio, inundación o robo en el hogar del trabajador; 
c)	 Por traslado autorizado a población distinta a la de su domicilio para atención médica de padres, hijos 
o cónyuge del trabajador; 
d)	 Por desaparición de hijos, padres o cónyuge que vivan con el trabajador; 
e)	 Por enfermedad grave de hijos debidamente acreditada; 
f)	 Por hospitalización por enfermedad grave de padres, hijos o cónyuge. 
II.	 Las causas personales o familiares que darán derecho para la concesión de cinco días, son las siguientes: 
a)	 Por fallecimiento de padres, hijos, hermanos o cónyuge; 
b)	 Por accidentes graves de padres, hijos o cónyuge; 
c)	 Por privación de la libertad de padres, hijos o cónyuge; 
d)	 Por matrimonio del trabajador; 
e)	 Por intervenciones quirúrgicas de padres, hijos o cónyuge. 
III.	 Las causas de fuerza mayor que darán derecho para la concesión de uno a tres días, son las siguientes: 
a)	 Por intervenciones quirúrgicas de hermanos; 
b)	 Por accidentes graves de hermanos; 
c)	 Por privación de la libertad de hermanos; 
d)	 Por asistir el trabajador a diligencias judiciales para las que haya recibido cita; 
e)	 Por matrimonio de hijos; 
f)	 Por cambio de domicilio del trabajador; 
g)	 Por examen profesional del trabajador; 
h)	 Cuando él o los hijos no sean recibidos por enfermedad en guardería. 
IV.	 Un día con motivo del cumpleaños del personal del Tribunal Electoral, después de que haya cumplido seis 
meses de servicio, previo aviso de su jefe inmediato, conforme a las necesidades del servicio. En caso de ser inhábil o 
dentro del periodo vacacional, se tomará como tal el próximo día hábil inmediato. 

En los casos que procedan, se requerirá el justificante correspondiente y el personal del Tribunal Electoral hará la 
solicitud respectiva por lo menos con un día de anticipación.

El Pleno, en los casos no previstos en las fracciones anteriores, podrá conceder permisos con o sin goce de sueldo, no 
acumulables, cualquiera que fueren la antigüedad y el motivo del solicitante.

Los días de permisos con o sin goce de sueldo quedaran suspendidos durante todo el proceso electoral, es decir, 
desde la fecha de apertura del proceso hasta su fecha de conclusión, cabe recalcar que las incapacidades emitidas por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) serán los únicos documentos válidos para la justificación de las faltas 
correspondientes.  

Artículo 135. La antigüedad del personal del Tribunal Electoral se computará con el total del tiempo que hayan prestado 
sus servicios en cualquier dependencia de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial.

Como reconocimiento por la perseverancia y lealtad por los años de servicio prestados al Estado, el personal tendrá 
derecho a recibir un estímulo conforme a lo dispuesto en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche.

El Tribunal Electoral, en ejercicio que le confieren los artículos 88.1, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; artículo 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; en sesión 
privada administrativa celebrada el diecisiete de febrero de dos mil veinte, aprobó por UNANIMIDAD DE VOTOS, las 
modificaciones al Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, ante la Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

El Magistrado Presidente: Francisco Javier Ac Ordóñez.- Rúbrica.- La Magistrada: Brenda Noemy Domínguez Aké, 
Rúbrica.- El Magistrado: Carlos Francisco Huitz Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Acuerdos: María 
Eugenia Villa Torres.- Rúbrica.
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LA SUSCRITA, MARÍA EUGENIA VILLA TORRES, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CERTIFICA que el presente documento, en tres páginas, debidamente 
cotejadas y selladas, corresponden a las constancias originales a las modificaciones al Reglamento Interior del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, aprobado por este Tribunal Electoral en sesión de diecisiete de febrero del año dos 
mil veinte. 

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 31, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche y en cumplimiento a las instrucciones del  Magistrado Presidente Francisco Javier 
Ac Ordóñez.- Doy Fe. – San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciocho de febrero de dos mil veinte.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 35112

Nombre: Elizabeth Magaña Sánchez (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00062, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Defensa y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintidós 
de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/14-2015/00384, instruida a MANUEL 
ADRIAN CAHUICH CEL, por los delitos de LESIONES 
CALIFICADAS Y LENOCINIO, esta Sala Penal con 
fecha de hoy cinco de febrero de dos mil veinte, dictó 
una resolución que en su parte conducente dice:

R E S U E L V E:

“PRIMERO: Es infundado el agravio del Defensor y 
parcialmente fundados pero inoperantes los del Agente 
del Ministerio Público, y se encontraron deficiencias que 
suplir a favor del sentenciado.

SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución impugnada, 
en sus resolutivos primero, tercero, quinto, sexto, 
noveno: para quedar como sigue: “PRIMERO: De 
conformidad con el artículo 85 del Código Penal vigente 
en el Estado, se extingue la acción penal intentada en 
contra del sentenciado, únicamente por el delito de 
Lesiones Calificadas y con fundamento en el artículo 
329 fracción III y 331 del Código de Procedimientos 
Penales, se decreta el sobreseimiento de la causa 
penal, por dicho delito. SEGUNDO…TERCERO: No 
se entró al estudio del delito de Lesiones Calificadas 
y ni a la plena culpabilidad, debido al sobreseimiento. 

CUARTO…QUINTO: No se condena al sentenciado por 
el delito de Lesiones Calificadas por el perdón otorgado 
a su favor, quedando únicamente el ilícito de Lenocinio 
en los términos fijados por la Juez, mismas sanción que 
al día de hoy se encuentra compurgada, toda vez que el 
sujeto activo fue puesto a disposición ante la Juez el 24 
de noviembre de 2014, en el Centro de Readaptación 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, por lo que 
deberá enviarse el oficio correspondiente para que 
pongan en inmediata libertad al sentenciado por lo que 
respecta a esta causa penal. 

No se omite señalar que conforme a las constancias 
que obran en el expediente se advierte una causa penal 
registrada con el número 0401/12-2013/0095 por la 
comisión del delito de Violación Equiparada iniciando su 
sanción del 26 de septiembre de 2012 y concluye el 26 
de marzo de 2022. SEXTO: Toda vez que se decretó 
el sobreseimiento de la acción penal por el delito de 
lesiones calificadas y en cuanto el ilícito de lenocinio el 
sentenciado compurgó la pena, resulta ocioso suspender 
los derechos políticos del sentenciado. NOVENO: Queda 
sin efecto éste párrafo ya que versa sobre los derechos 
políticos señalados en el punto sexto. Quedando firmes 
y valederos los resolutivos restantes con excepción del 
que contempla el recurso que nos ocupa. 

TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 

SECCIÓN JUDICIAL
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.

QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
este TOCA como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de febrero de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR 
MEDIO DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 456/17-2018

A C.    CC.  JORGE ROSIÑOL FERRER, 
AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, REPRESENTADA POR JORGE ROSIÑOL 
FERRER, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL 
CONSEJO ADMINISTRATIVO, Y JORGE ROSIÑOL 
ABREU COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y GARANTE 
HIPOTECARIO, MARLA ROSIÑOL FERRER

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ 
APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA FIMNANCIERA NACIONAL 
DE DESRROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN CONTRA DE JORGE 
ROSIÑOL FERRER, AGROTURISMO DE LOS 

RIOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, REPRESENTADPO 
POR JORGE ROSIÑOL FERRER EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ADMINISTRATIVO, COMO ACREDITADOS Y A 
JORGE ROSIÑOL ABREU COMO OBLIGADO 
SOLIDARIO Y GARANTE HIPOTECARIO .- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE  DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ASUNTO: 1) CON EL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS PRESENTES AUTOS 2) EL ESCRITO DEL 
LICENCIADO ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ; 
EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE 
ACUERDA: 1) EN ATENCIÓN A  LO SOLICITADO 
POR EL LICENCIADO RUBEN ALEJANDRO CU 
CORTEZ  Y SIENDO QUE DE AUTOS CONSTA QUE 
SE HAN GIRADO OFICIOS A DIVERSAS OFICINAS 
Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS, CON PATRONES 
DE REGISTROS ELECTRÓNICOS O MAGNÉTICOS 
QUE INCLUYAN NOMBRES O DOMICILIOS DE LAS 
PERSONAS PARA LA BÚSQUEDA DE DOMICILIO 
DE LOS DEMANDADOS, SIN TENER ÉXITO, LA 
SUSCRITA DETERMINA QUE HAY INDICIOS 
SUFICIENTES PARA TENER POR ACREDITADA 
LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LOS 
DEMANDADOS Y ASÍ RELEVAR AL ACTOR DE LA 
CARGA PROCESAL PREVISTA EN EL NUMERAL 
96 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE EN EL ESTADO, YA QUE AL TRATARSE 
DE UN HECHO NEGATIVO (DESCONOCIMIENTO 
DEL DOMICILIO) NO ES OBJETO DE PRUEBA 
TESTIMONIAL, Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 106 Y 269 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 
EMPLÁCESE A LOS CC.  JORGE ROSIÑOL FERRER, 
AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, REPRESENTADA POR JORGE 
ROSIÑOL FERRER, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO, 
Y JORGE ROSIÑOL ABREU COMO OBLIGADO 
SOLIDARIO Y GARANTE HIPOTECARIO, MARLA 
ROSIÑOL FERRER,  MEDIANTE EDICTOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO CUAL, 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE PROVEÍDO, ASÍ 
COMO EL PROVEÍDO DE FECHA DOCE DE JULIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: -
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“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: SE TIENE POR PRESENTADO A LOS 
LICENCIADOS ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ 
Y/O ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ Y/O FELIPE 
SELEM SASIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 
SU INSTANCIA DE CUENTA Y DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, DEMANDANDO EN LA VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, A JORGE ROSIÑOL FERRER, 
AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD DE 
PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, REPRESENTADA POR JORGE 
ROSIÑOL FERRER EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO, 
COMO ACREDITADOS Y A JORGE ROSIÑOL 
ABREU COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y 
GARANTE HIPOTECARIO, DE QUIENES SE 
RECLAMAN LAS PRESTACIONES QUE SEÑALA 
EL COMPARECIENTE EN SU LÍBELO DE CUENTA, 
MISMAS QUE AQUÍ SE DAN POR REPRODUCIDAS 
COMO SI A LA LETRA SE INSERTAREN, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ECONOMÍA 
PROCESAL. 

EN CONSECUENCIA Y POR LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO SE PROVEE: 

1).-  FÓRMESE EXPEDIENTE POR DUPLICADO, 
TÓMESE RAZÓN DEL MISMO EN EL SISTEMA 
SIGELEX Y MÁRQUESE CON EL NÚMERO 456/17-
2018/2C-I.-

2).- DE UNA REVISIÓN EFECTUADA AL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA Y DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA SE ADVIERTE QUE EL MISMO NO 
FUE PRESENTADO PERSONALMENTE POR 
LOS LICENCIADOS ALEJANDRO JOSE CU 
SANCHEZ Y FELIPE SELEM SASIA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL POR TAL MOTIVO, PARA NO 
RETARDAR EL PROCEDIMIENTO, SE PROCEDE 
ACORDAR ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA 
AL LICENCIADO ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ, 
DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE LOS 

LICENCIADOS ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ 
Y FELIPE SELEM SASIA, PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN MEJOR FORMA.-

3).- SE RECONOCE LA PERSONALIDAD DEL 
LICENCIADO ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, MISMA QUE ACREDITA CON 
COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA 
NUMERO 435 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2017 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS ENRIQUE 
LOPEZ MARTIN, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 23 CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL.

 4).- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 96 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE TIENE COMO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES LA AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA Y DE REGIL NÚMERO UNO LOCAL DOS, 
ENTRE AVENIDA DOS MIL Y CALLE TEMPORAL DEL 
FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA DOS MIL DE 
CAMPECHE DE ESTA CIUDAD, CÓDIGO POSTAL 
24090, EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.-

5).- ASIMISMO SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 
ALCADIO RUÍZ TAPIA Y/O LUIS GERARDO GARCÍA 
VILLALPANDO Y/O DEYANIRA ASIAIN ZAYAS Y/O 
LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O LUIS 
ANTONIO ROCHA VILLALON Y/O SAÚL NIEVES 
BUENO Y/O GERARDO DEVEZE PICAZO Y/O JOSE 
DANIEL  FUENTES MORALES Y/O EDHER ENRIQUE 
MATA MENDOZA Y/O EDITH CRUZ GONZÁLEZ 
Y/O ALEJANDRO GARCIA VILLALPANDO Y/O 
AIDA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ Y/O ROCÍO 
ISABEL SOLÍS CARBALLO Y/O SERGIO VÁZQUEZ 
TOLEDO Y/O NICOLÁS BENÍTEZ ESTRADA 
Y/O LUIS ALBERTO CARRERA SANDOVAL Y/O 
JIMENA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ VALDEZ Y/O 
LIZIE GLADELMI PÉREZ BAEZA Y/O FERNANDO 
ANTONIO GUERRERO OSORIO, PARA RECIBIR 
DOCUMENTACIÓN, PREVIA IDENTIFICACIÓN DE 
SUS PERSONAS, Y CONSTANCIA DE RECIBIDO 
QUE SE DEJE ASENTADO EN AUTOS, NO ASÍ 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES YA QUE 
DICHA FACULTAD ES EXCLUSIVA DEL ASESOR 
TÉCNICO Y LOS MISMOS NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 49-B 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
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ESTADO EN VIGOR. 

6).- CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES  
2789, 2790, 2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 
2817, 2818, 2819, 2821, 2822 Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
EN VIGOR, Y LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3,4 16, 21, 
30, 161, 172, 511  FRACCIÓN XII, 538, 539, 540 Y 
DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA 
DE CUENTA EN LA VIA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.

7) Y TODA VEZ QUE EL DOMICILIO DE 
LOS DEMANDADOS, SE ENCUENTRAN 
UBICADOS FUERA DE ESTA JURISDICCIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 105 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, POR 
TAL MOTIVO, GÍRESE ATENTO EXHORTO AL JUEZ 
CIVIL COMPETENTE DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA TURNAR 
LOS AUTOS AL ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN 
PARA QUE ESTE A SU VEZ SE SIRVA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR A JUICIO A JORGE ROSIÑOL FERRER, 
AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD DE 
PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, REPRESENTADA POR JORGE ROSIÑOL 
FERRER EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO, COMO 
ACREDITADOS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
LA CALLE 35 NÚMERO 128 “E” ENTRE CALLE 50 
Y 50 “A” COLONIA PÉREZ MARTÍNEZ CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE CÓDIGO POSTAL 24110  Y 
A JORGE ROSIÑOL ABREU COMO OBLIGADO 
SOLIDARIO Y GARANTE HIPOTECARIO, EN 
EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE JUSTO 
SIERRA NÚMERO 42 ENTRE CALLE 62 Y 64, 
FRACCIONAMIENTO JUSTO SIERRA, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE Y/O CALLE 35 NÚMERO 128 
“E” ENTRE CALLE 50 Y 50 “A” COLONIA PÉREZ 
MARTÍNEZ CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
CÓDIGO POSTAL 24110, CON LAS COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA INCOADA EN SU 
CONTRA, HACIÉNDOLES SABER QUE CUENTAN 
CON UN TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES 
MÁS CUATRO POR RAZON DE DISTANCIA, 
PARA QUE OCURRAN ANTE EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA INCOADA EN SU CONTRA U 
OPONER EXCEPCIONES SI LAS TUVIEREN, Y EN 
VIRTUD DE QUE LA DOCUMENTACIÓN EXCEDE 

DE VEINTICINCO FOJAS Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 262 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL DEL ESTADO, LA DEMANDA 
Y LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTES CITADA QUEDARÁN EN LA 
SECRETARÍA, PARA QUE SE INSTRUYAN LAS 
PARTES. ASIMISMO SE LES PREVIENE QUE 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, DEBERÁN DE 
SEÑALAR DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, DE 
IGUAL FORMA SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
LLEGARAN A CAMBIAR DE DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, DEBERÁN 
INFORMARLO A ESTA AUTORIDAD, PARA 
ESTAR EN APTITUD DE NOTIFICARLES EN EL 
NUEVO DOMICILIO, EN LA INTELIGENCIA QUE 
DE NO DAR CUMPLIMIENTO A ESTOS DOS 
SUPUESTOS, TODAS LAS NOTIFICACIONES AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN A 
TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN QUE SE 
FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
96 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. REQUIÉRASE A LOS DEMANDADOS 
SI ACEPTAN O NO LA RESPONSABILIDAD DE 
DEPOSITARIO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA, 
Y EN CASO DE NO HACERLO, SE OTORGUE LA 
POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN HIPOTECADO A 
LA PARTE ACTORA.-

 8).- ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
AL PROMOVENTE QUE SE RESERVA DE GIRAR 
MEDIANTE EXHORTO, ATENTO OFICIO AL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, PARA LA INSCRIPCIÓN 
DE LA PRESENTE DEMANDA, HASTA EN TANTO 
SE ANEXE EL RECIBO DE PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE.-

9) ACÚSESE  DE RECIBIDO A ESTA AUTORIDAD 
EL PRESENTE EXHORTO. 

10).- SE LE CONCEDE A LA AUTORIDAD EXHORTADA 
UN TÉRMINO DE VEINTE DÍAS HÁBILES PARA 
LA DILIGENCIACIÓN DEL PRESENTE EXHORTO 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SEA ACORDADO, 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 81 BIS FRACCIÓN 
IV DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. FACULTÁNDOSE A DICHO JUEZ 
EXHORTADO A EFECTO DE QUE PUEDA ACORDAR  
CUALQUIER PROMOCIÓN  DE LAS PARTES, PARA  
LA CONSECUCIÓN DE DICHO EXHORTO, Y SE LE 
CONCEDE JURISDICCIÓN PLENA.-

11) SÍRVASE LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE 
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ESTE JUZGADO A CUMPLIMENTAR EL CITADO 
EXHORTO, CON LAS CONSTANCIAS NECESARIAS 
PARA LA DILIGENCIACIÓN DEL MISMO.

12).- AHORA BIEN, TODA VEZ QUE LOS PREDIO 
HIPOTECADOS, REPORTAN USUFRUCTO 
VITALICIO A FAVOR DE MARIELA ROSIÑOL 
FERRER, MARLA ROSIÑOL FERRER Y SILVIA 
JOSEFINA  FERRER CAPDEPON Y PARA EFECTO 
DE NO ILUSORIAR SUS DERECHOS, ADMÍTASE EL 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO A MARIELA 
ROSIÑOL FERRER, MARLA ROSIÑOL FERRER 
Y SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON , EN 
VIRTUD DE QUE DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO 
A TODOS AQUELLOS QUE LO CONFORMAN, POR 
CONSIDERAR QUE PUDIERAN SER AFECTADOS 
POR EL FALLO QUE EN SU MOMENTO SE DICTE, 
SURGIENDO DE ELLO EL LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO PUES SE REQUIERE QUE 
LOS DEMANDADOS SE HALLEN EN COMUNIDAD 
JURÍDICA CON RESPECTO AL OBJETO 
LITIGIOSO, YA QUE ESTOS SE ENCUENTRAN 
OBLIGADOS POR IGUAL DE CAUSA JURÍDICA 
O DE HECHO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EL 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, ES DE 
ESTUDIO OFICIOSO EN CUALQUIER ETAPA DEL 
JUICIO, Y UNA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
CUYAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 
LO DISTINGUEN DE LA GENERALIDAD DE 
LOS CASOS EN QUE TODAS LAS PARTES 
ACUDEN AL JUICIO NATURAL OPONIENDO SUS 
DEFENSAS Y EXCEPCIONES EN RELACIÓN 
CON LA ACCIÓN INTENTADA, Y ADVERTIDA LA 
EXISTENCIA DE DICHA FIGURA, ES QUE SE 
DEBE LLAMAR A MARIELA ROSIÑOL FERRER, 
MARLA ROSIÑOL FERRER Y SILVIA JOSEFINA 
FERRER CAPDEPON, PARA QUE DEDUZCAN SUS 
DERECHOS, Y PUEDAN SER OÍDOS Y VENCIDOS, 
Y LA SENTENCIA QUE SE DICTE SEA VÁLIDA 
PARA TODOS ELLOS, SIRVIENDO DE SUSTENTO 
LA SIGUIENTE TESIS JURISPRUDENCIAL QUE A 
LA LETRA DICE.- 

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.  EXISTE 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, CUANDO 
LAS CUESTIONES QUE EN EL JUICIO SE VENTILAN, 
AFECTAN A MÁS DE DOS PERSONAS, DE SUERTE 
QUE NO ES POSIBLE PRONUNCIAR SENTENCIA 
VÁLIDA, SIN OÍRLAS A TODAS ELLAS; SE 
REQUIERE QUE LOS DEMANDADOS SE HALLEN 
EN COMUNIDAD JURÍDICA CON RESPECTO 
AL OBJETO LITIGIOSO O TENGAN UN MISMO 
DERECHO O SE ENCUENTREN OBLIGADOS 
POR IGUAL CAUSA, DE HECHO O JURÍDICA. 
OCTAVA ÉPOCA INSTANCIA: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN TOMO: XI, FEBRERO DE 1993 
PÁGINA:   278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. AMPARO 
DIRECTO 777/92. AURORA MARÍN PULIDO 
VIUDA DE AGUILAR Y COAGRAVIADOS. 5 DE 
NOVIEMBRE DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: CARLOS ARTURO GONZÁLEZ ZÁRATE. 
SECRETARIO: RICARDO LEPE LECHUGA. 
AMPARO DIRECTO 285/86. SAÚL GALLO LOZANO. 
29 DE SEPTIEMBRE DE 1988. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: CARLOS ARTURO GONZÁLEZ 
ZÁRATE. SECRETARIO: JUAN BONILLA PIZANO.”- 

EN TAL VIRTUD, SE RESERVA DE TURNAR LOS 
AUTOS AL ACTUARIO PARA EL EMPLAZAMIENTO 
A MARIELA ROSIÑOL FERRER, MARLA 
ROSIÑOL FERRER Y SILVIA JOSEFINA FERRER 
CAPDEPON, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 130 FRACCIÓN IV  DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, SE LE 
PREVIENE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE QUE QUEDE DEBIDAMENTE NOTIFICADO 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PROPORCIONE 
EL DOMICILIO DE MARIELA ROSIÑOL FERRER, 
MARLA ROSIÑOL FERRER Y SILVIA JOSEFINA 
FERRER CAPDEPON, Y ANEXE ANTE ESTE 
JUZGADO UN TANTO EN COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTACIÓN ANEXA PARA EL 
TRASLADO RESPECTIVO, EN LA INTELIGENCIA 
DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LA PREVENCIÓN EN 
EL TÉRMINO SEÑALADO CON ANTELACIÓN, NO 
SE CONTINUARÁ CON LA SECUELA PROCESAL, 
EN VIRTUD DE QUE ESTA AUTORIDAD NO PODRÁ 
DICTAR EL FALLO DEFINITIVO, TODA VEZ QUE 
AL SER LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 
LOS REQUISITOS SIN LOS CUALES NO PUEDE 
INICIARSE NI SEGUIRSE VÁLIDAMENTE UN 
JUICIO, SE CONCLUYE INCONVENIENTE 
QUE LA JUEZA FALLE AL RESPECTO, POR NO 
SATISFACERSE EL PRESUPUESTO PROCESAL 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, QUE SE 
TRADUCE EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO, DE LAS PARTES A LAS CUALES LA 
SENTENCIA PERJUDICARÁ.- 

13) SE RESERVA DE REALIZAR LA DEVOLUCIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE EL 
OCURSANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD, 
HASTA EN TANTO SEA DEBIDAMENTE NOTIFICADO 
Y EMPLAZADO LA PARTE DEMANDADA,  LOS 
TENGA A LA VISTA, O EN SU DEFECTO LOS 
OBJETE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
362 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.
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14).- SE TIENE POR PRESENTADAS SUS PRUEBAS, 
MISMAS QUE SE RESERVAN DE ACORDAR, 
TODA VEZ  QUE NO ES EL MOMENTO PROCESAL 
OPORTUNO. GLÓSESE A LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE PRINCIPAL LA DOCUMENTACIÓN 
ORIGINAL QUE ANEXA EL PROMOVENTE Y A 
LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DUPLICADO LAS 
COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDIENTES.-

15).- EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN 
VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE HACE SABER A 
LOS INTERVINIENTES  EN LOS PROCESOS QUE 
SE TRAMITAN EN ESTE JUZGADO, QUE LOS 
DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN LOS 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN 
POR DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE 
QUE EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 
HAYA CAUSADO EJECUTORIA, PARA NO 
CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA, PERO ADEMÁS OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TITULARES 
DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.-

16).- HÁGASE SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ 
A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR 
EL ACUERDO DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE 
LOS PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN 
PÚBLICO  NI DERECHOS DE TERCEROS. LO 
ANTERIOR  PARA UNA JUSTICIA PRONTA, 
EXPEDITA Y GRATUITA. 

17).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES, QUE SEGÚN ACUERDO DEL PLENO 
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, DE FECHA CUATRO (4) DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE (2011)  PUBLICADO CON 
FECHA  SEIS (6) DEL MISMO MES Y AÑO, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, CON VIGENCIA  
A PARTIR DEL DÍA NUEVE (9) DE MAYO DE DOS 
MIL ONCE, Y COMO LO SEÑALA EL TRANSITORIO 
SEGUNDO, LAS NOTIFICACIONES, DILIGENCIAS 
EMPLAZAMIENTOS Y ACTUACIONES, SERÁN POR 
CONDUCTO DE LA CENTRAL DE ACTUARIOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA 
FE.”- 

3) PUBLICACIONES QUE SE REALIZARÁN POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, 
ESTO ES, LUEGO DE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN 
EN DÍA HÁBIL DEBERÁ REALIZARSE LA ÚLTIMA 
EL DÉCIMO QUINTO DÍA HÁBIL DEL PLAZO 
SEÑALADO EN EL PRECEPTO ANTERIORMENTE 
INVOCADO Y LA SEGUNDA PUBLICACIÓN DEBERÁ 
REALIZARSE ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA, 
ACORDE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
52 Y 53 DEL CÓDIGO ADJETIVO CIVIL, HACIENDO 
SABER A LA PARTE ACTORA QUE EN CASO DE NO 
AJUSTARSE A TALES REQUISITOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA NO SE TENDRÁ POR 
SATISFECHO EL LEGAL EMPLAZAMIENTO 
ORDENADO A LA PARTE DEMANDADA PARA 
LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LA LITIS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA. UNA VEZ 
REALIZADAS LAS PUBLICACIONES, LA PARTE 
DEMANDADA TENDRÁ UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, PARA CONTESTAR LA DEMANDA, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL, 
EN QUE SE HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
ASIMISMO SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 106 Y 269 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

4) SE LE HACE SABER AL OCURSANTE QUE 
DICHAS PUBLICACIONES ES A COSTA DE 
PARTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
114 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO, Y EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE 
CRITERIO FEDERAL APLICADO POR ANALOGÍA:-
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“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA SE REFLEJA EN DIVERSOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, REGULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, 14, NUMERAL 
1, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS, 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, LOS CUALES CONSAGRAN 
EL DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, 
ENTENDIDO ÉSTE COMO AQUEL QUE SEA 
VIABLE O POSIBLE PARA EL FIN QUE PRETENDE 
ENMENDARSE, ASÍ COMO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY, ESTO ES, EL DE 
SER OÍDO CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL, 
CONNOTACIONES QUE ESTÁN INMERSAS EN EL 
PRECEPTO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 
GARANTIZAR AL GOBERNADO EL DISFRUTE DEL 
DERECHO A TENER UN ACCESO EFECTIVO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE IMPARTEN 
LOS TRIBUNALES, EN DONDE EL JUSTICIABLE 
PUEDA OBTENER UNA RESOLUCIÓN EN LA QUE, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY, AL CASO 
CONCRETO, SE RESUELVA SI LE ASISTE O NO LA 
RAZÓN SOBRE LOS DERECHOS CUYA TUTELA 
JURISDICCIONAL HA SOLICITADO; ASIMISMO, 
CONTEMPLA EL PRINCIPIO RELATIVO A LA 
GRATUIDAD, YA QUE SEÑALA QUE EL SERVICIO 
SERÁ GRATUITO Y, POR TANTO, PROHIBIDAS 
LAS COSTAS JUDICIALES. POR OTRO LADO, EL 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO 
DENTRO DE UN JUICIO, ENCUENTRA SU ORIGEN 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
14 CONSTITUCIONAL, EN LO RELATIVO 
A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO, ESPECÍFICAMENTE DE LA 
AUDIENCIA PREVIA, QUE SE TRADUCE EN UN 
DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA PARA LOS 
GOBERNADOS; QUE IMPONE LA INELUDIBLE 
OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
PARA QUE, DE MANERA PREVIA, AL DICTADO DE 
UN ACTO DE PRIVACIÓN CUMPLA CON UNA SERIE 
DE FORMALIDADES ESENCIALES NECESARIAS 
PARA OÍR EN DEFENSA A LOS AFECTADOS. EN 
ESE SENTIDO, CUANDO EL EMPLAZAMIENTO 
NO PUEDE EFECTUARSE DE LA MANERA 
HABITUAL, ES DECIR, CON LA NOTIFICACIÓN 

EN EL DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, 
LA LEY SECUNDARIA PREVÉ LA NECESIDAD DE 
QUE, PREVIA SU INVESTIGACIÓN, SE EFECTÚE 
A TRAVÉS DE EDICTOS, NO OBSTANTE, ELLO 
IMPLICA UN COSTO, CUYA EROGACIÓN EL 
LEGISLADOR IMPUSO, EN EL JUICIO DE AMPARO, 
A QUIEN INSTA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
EN TODOS LOS CASOS, SIN HACER DISTINCIÓN, 
SEGÚN LO DISPONE EL NUMERAL 27, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO; SIN 
EMBARGO, EXISTE UNA EXCEPCIÓN CUANDO HAY 
IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA PARA SUFRAGAR 
EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
LA CUAL DEBE CORRELACIONARSE CON LOS 
ELEMENTOS QUE CONSTEN EN LOS AUTOS, ES 
DECIR, QUE EXISTAN INDICIOS QUE CONFIRMEN 
LA SITUACIÓN DE PRECARIEDAD RELEVANTE. 
LO ANTERIOR OBEDECE A LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE CUANDO NO SE TIENE LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA PARA CUBRIR ESE GASTO, 
PUEDE DISPENSARSE, EN ARAS DE NO HACER 
NUGATORIO EL ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CITADO ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL. DE AHÍ QUE RESULTA 
INCONCUSO QUE LA MEDIDA DECRETADA EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO, QUE SEÑALA LA IMPOSICIÓN DEL 
COSTO DE EDICTOS A LA PARTE QUEJOSA ES 
CONVENCIONAL, AL EXISTIR PREVISIÓN LEGAL 
EN LA QUE SE ESTABLECE QUE QUIEN ACUDA 
AL TRIBUNAL A MANIFESTAR Y ACREDITAR 
INDICIARIAMENTE SU IMPOSIBILIDAD 
ECONÓMICA PARA CUBRIRLOS, SU COSTO 
SERÁ SUFRAGADO POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, LO QUE SALVAGUARDA 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, ASÍ COMO EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- 

EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR NO. 62/SGA/14-2015, 
DIRIGIDA A LOS CC. MAGISTRADOS Y JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA Y DE CUANTÍA MENOR 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL ADJUNTA 
EL OFICIO NÚMERO SG/DAJYDH/605/2015, DE 
FECHA 23 DE JULIO DE 2015 SIGNADO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EN EL CUAL 
HACE DEL CONOCIMIENTO EL PROCEDIMIENTO 
QUE REGIRÁ LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. POR ENDE, EN CUMPLIMIENTO 
A DICHA DISPOSICIÓN, SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO AL PROMOVENTE, QUE DEBERÁ 
DE PROPORCIONAR EL DISCO COMPACTO 
(CD), PARA GUARDAR EL EDICTO A PUBLICAR, 
MISMO QUE TENDRÁ LOS LINEAMIENTOS 
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ESTABLECIDOS EN EL OFICIO EN CITA. 

5) CUMPLIMENTADO LO ANTERIOR, GÍRESE 
ATENTO OFICIO AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA QUE REALICE LAS PUBLICACIONES 
CORRESPONDIENTES, Y PARA ELLO TÚRNENSE 
LOS PRESENTES AUTOS AL ACTUARIO 
DILIGENCIADOR ADSCRITO A LA CENTRAL DE 
ACTUARIOS DEL PODER JUDICIAL PARA QUE 
SE SIRVA HACER ENTREGA DEL CITADO OFICIO, 
ASÍ COMO EL CD DONDE CONSTA EL EDICTO A 
PUBLICAR, A DICHO DIRECTOR PARA QUE SE 
SIRVA HACER LAS PUBLICACIONES DE LOS 
PROVEÍDOS, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS. 

6)TODA VEZ QUE DESPUÉS DE UN REVISIÓN A 
LOS AUTOS SE ADVIERTE QUE LA INFORMACIÓN 
RENDIDA POR LAS DIVERSAS AUTORIDADES 
ES REFERENTE A SILVIA JOSEFINA FERRER 
CALDERÓN, CUANDO EL NOMBRE CORRECTO 
ES  SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON,  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 FRACCIÓN 
I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE EN EL ESTADO, 6 Y 7 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
GÍRESE ATENTO OFICIO A LAS SIGUIENTES 
INSTITUCIONES: 1.- VOCAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL; 2.- CONSEJERÍA 
JURÍDICA MUNICIPAL; 3.- AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; 4.- 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V.; 5.- 
DIRECTORA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL; 
6.- A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 
7.- DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS); 8.- ADMINISTRADOR DE 
CORREOS SERVICIOS POSTALES MEXICANOS 
DE LA DELEGACIÓN CAMPECHE; 9.- DIRECTOR 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO; 10.- CABLE Y COMUNICACIÓN 
DE CAMPECHE S.A. DE C.V.; 11.- DELEGADO 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE  LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE); 12.- JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 
13.- FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL ESTADO; 14.- FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE; 15.- 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO; 16.- DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE Y 17.- DIRECTOR DE 
LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES; 
18.- DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 

PARA QUE DICHAS AUTORIDADES, TENGAN A 
BIEN INFORMAR A ESTA AUTORIDAD SI EN LOS 
ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS A SU CARGO 
EXISTE DOMICILIO ALGUNO DE SILVIA JOSEFINA 
FERRER CAPDEPON, LO ANTERIOR POR SER 
DICHA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA 
PROSECUCIÓN DEL PRESENTE JUICIO, ESTO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN 
X  Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

 7)  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, 6 Y 7 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
GÍRESE ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE 
DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, PARA 
QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTE 
JUZGADO, SE SIRVA GIRAR ATENTO OFICIO 
A LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES: 1).- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DEL CARMEN, 2).- SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA VIALIDAD Y TRANSPORTE, 
3) DIRECTOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, 4) DIRECTOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, PARA 
QUE DICHAS AUTORIDADES, TENGAN A BIEN 
INFORMAR A ESTA AUTORIDAD SI EN LOS 
ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS A SU CARGO 
EXISTE DOMICILIO ALGUNO DE  SILVIA JOSEFINA 
FERRER CAPDEPÓN, LO ANTERIOR POR SER 
DICHA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA 
PROSECUCIÓN DEL PRESENTE JUICIO, ESTO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  EL ARTÍCULO 
6 FRACCIÓN X  Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.   

6) ACUMÚLESE A LOS PRESENTES AUTOS 
EL ESCRITO DE CUENTA PARA QUE OBRE 
CONFORME A DERECHO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN VI Y XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PARA QUE OBRE CONFORME A DERECHO. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.  

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. CC.  JORGE 
ROSIÑOL FERRER, AGROTURISMO DE LOS 
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RIOS, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, REPRESENTADA 
POR JORGE ROSIÑOL FERRER, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ADMINISTRATIVO, Y JORGE ROSIÑOL ABREU 
COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y GARANTE 
HIPOTECARIO, MARLA ROSIÑOL FERRER-
PARTE DEMANDADA, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 08/18-2019/JMO1

C. Dulce Milagro Madrigal Ballina

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 08/18-2019/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE  CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JULIO 
JOAQUÍN MADRIGAL PÉREZ EN CONTRA DE LA C. 
DULCE MILAGRO MADRIGAL BALLINA, la C. Juez 
Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE.

Vistos el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: 

Téngase por presentado el oficio número 14172, signado 
por la licenciada Mireya Pusí Márquez, Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Yucatán, mediante el cual remite el 
exhorto número 119/18-2019/JMOI, sin diligenciar, por lo 
motivos asentados en  la nota actuarial de fecha nueve 
de octubre del año dos mil diecinueve, que suscribió 
el licenciado Carlos Ricardo Medina Chablé, Actuario 
Adscrito a la Central de Actuaría de los Juzgados Civiles, 

Mercantiles y Familiares del Primer Departamento 
Judicial del Estado de Yucatán.

Ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la 
C. Dulce Milagro Madrigal Ballina, en virtud de que no se 
pudo emplazar en el domicilio proporcionado por el C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores del Estado, pese a que se enviaron dos 
exhortos y ambos fueron devueltos sin diligenciar, toda 
vez que el lugar se encontró desocupado,  y no se logró 
saber quien vive en ese lugar.

También se enviaron oficios a distintas dependencias y 
no se   obtuvo información del domicilio de la demanda.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento de la C. Dulce Milagro 
Madrigal Ballina, por domicilio ignorado, para tal efecto 
publíquese la parte conducente de este proveído y el de 
fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1371, 
fracción I del Código de Procesal del Estado, acumúlese 
a los presentes autos el oficio y documentación de 
adjunta, para que obren como corresponda.

Se ordena la destrucción de las copias de traslado, toda 
vez que ya obran en el expediente.

Por último, dado que ya fue devuelto el exhorto 124/18-
2019/JMOI, se deja sin efecto la solicitud que se le 
hiciera al licenciado Juan Felipe Poot Estrella, en el 
proveído de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
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PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES 
MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

“…JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO el escrito y documentación adjunta del C. Julio 
Joaquín Madrigal Pérez, mediante el cual promueve 
Juicio Oral de Cesación de Pensión Alimenticia, en 
contra de las CC. Mingrelia Ena Ballina González y 
Dulce Milagro Madrigal Ballina, SE PROVEE:

 Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 8/18-2019/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Ahora bien, de la lectura realizada al escrito de 
demanda, como de la documentación adjunta al 
mismo se advierte que la C. Dulce Milagro Madrigal 
Ballina, es mayor de edad, actualmente cuenta con la 
edad de veintisiete años, por haber nacido el once de 
noviembre de mil novecientos noventa, tal y como se 
aprecia de la copia certificada de su acta de nacimiento 
expedida por la Directora del Registro del Estado Civil 
de Campeche, documental que tiene valor probatorio 
pleno de conformidad con el artículo 39 del Código Civil 
del Estado. --

Por lo que acorde a lo establecido en los artículos 658 
y 659 del Código Civil del Estado, tiene independencia 
para disponer de sus bienes y de su persona por 
disposición expresa de la ley civil, lo que significa que la 
C.  Mingrelia Ena Ballina González ha dejado de tener la 
representación de su hija Dulce Milagro Madrigal Ballina.

Los artículos 658 y 659 del Código Civil, a la letra dicen: 

“Art. 658.- La mayor edad comienza a los 
dieciocho años cumplidos”.

“Art. 659.- El mayor de edad dispone libremente 
de su persona y de sus bienes”.

Por lo anterior, el presente asunto se seguirá 
únicamente en contra de la C. Dulce Milagro Madrigal 
Ballina. 

De conformidad con los artículos 49 A y  B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se reconoce como 
asesor técnico del promovente al licenciado Juan Felipe 

Poot Estrella, con cédula profesional número 4166027 y 
R.F.C. POEJ590511SC5. 

Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle 63, número 45 entre calles 14 y 16, (a un 
costado de la peluquería “La Tijera”), colonia Centro, 
C.P. 24000, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda notificar al C. Julio Joaquín 
Madrigal Pérez, en el domicilio señalado líneas arriba.- 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1389 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
a la C. Dulce Milagro Madrigal Ballina, con entrega de 
las copias simples de la demanda y documentación 
adjunta, debidamente cotejadas, en el domicilio 
ubicado en la calle José María Morelos, número 41, 
entre calles 12 y Leona Vicario, de la Colonia “Las 
Granjas” C.P. 24026, de esta ciudad capital (casa de 
dos plantas de color naranja), para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la notificación, 
ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y 
a oponer excepciones si las tuviere. De conformidad 
con el numeral 1385 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se hace del conocimiento de la 
demandada que puede contar con el patrocinio de un 
abogado, informándole que cuenta con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio 
Trueba y de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 
de esta ciudad Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno 
del Estado) y/o el Bufete Jurídico Universitario de la 
Facultad de Derecho “DR. ALBERTO TRUEBA URBINA” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, ubicado en 
la avenida Universidad y Agustín Melgar sin número, de 
esta ciudad, o en su caso de un defensor particular.- 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, que tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
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que preconiza el artículo 17 de la Constitución General 
de la República, y a fin de que el asunto no quede 
paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 1379 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario de la adscripción diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación 
de sus datos personales al hacerse pública la sentencia 
que se dicte en este asunto.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas, 
las peticiones deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES 
MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 525/13-2014/J3C-I, JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
CARLOS MANUEL BURAD DOMINGUEZ EN CONTRA 
DEL CIUDADANO RAFAEL ENRIQUE ZAVALA PÉREZ; 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALA.-

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 10, 

NÚMERO 25 “A”, ENTRE CALLE 102 Y CALLE 33 EN 
EL BARRIO DE LA ERMITA DE ESTA CIUDAD”. 

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $210,400.00 
(SON: DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $140,266.66 (SON: CIENTO CUARENTA  
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.)

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 18 del mes de 
Marzo del año 2020.  Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 
982 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor--

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- Licenciada en Derecho Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 21/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 786/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus PEDRO TORRES DELGADO, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- . JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
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ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CANDELARIO 
FLORES LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GILBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CRISTINO 
ANTONIO VIRUEL TORRES, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUBEN GARCIA 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 

esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la  ciudadana 
IRMA VARGAS JUAREZ, quien falleciera el día once de 
enero del dos mil  veinte,  denuncia que hace su cónyuge 
supérstite el señor MAXIMO EDUARDO COSGALLA 
SALAZAR.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 de Enero de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores HILARIO 
VILLANUEVA ORTEGA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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